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Cuenca, a uno de mayo del año dos mil uno. 

Señor Don, 

Santiago Lloret Valdivieso, 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales correspondientes, cúmpleme informarle que la Junta 
General Universal de Socios de la compañía FRUMAGA CIA. LTDA, en sesión 
de fecha trece de abril del año dos mil uno, resolvió por unanimidad elegirle como 
gerente de la compañía para un nuevo periodo de cinco años; de acuerdo a 

“mscripción No. 229 del Registro Mercantil, ¡juntamente con la escritura de 
aumento de capital y reforma de estatutos de FRUMASGA CIA. LTDA,, otorgada 
ante el Notario Sexto del Cantón Cuenca, Doctor René Durán Andrade, el siete de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con plenos poderes. 
Frumaga Cia Ltda, se constituyó mediante escritura pítblica conferida por la 
Notaría Sexta del cantón Cuenca, a cargo del señor doctor René Durán Andrade, 
con fecha vernticuafro de junto de mil novecientos noventa y dos, inscrita en el 
Registro Mercantil, bajo el número ciento ochenta y cuatro, con fecha doce de 
agosto del mismo año. 
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